
Gobierno político de la provincia de A l b a c e t e . = E x c e l e n -  
í ’mo S r . : Tengo el honor de manifestar  á V.  E. haberse c e 

le b ra d o  en c*la capital  el aniversario del  1? de Set iembre 
1840 con z\  mayor  j u b i l o  y entusiasmo de su vecindario.  
jyesde muy ' temprano aparecieron vistosamente colgadas 

odas las casas,  se celebró un solemne Te D e u m , al qué asis- 
¡eroti todas las au tor id ade s,  getes y  oficiales de la gu a rn i 

ción y  do Ia Milicia nacional ; por la t arde  hubo gran p a 
rida en el paseo de la A l a m e d a ,  é  i luminación general  aq u e
lla noche; y  según las noticias que hasta ahora he recibido 
de'varios pueblos de esta provinci a,  en todos ellos ha sido ce 
lebrado el aniversario de tan fausto acontecimiento con todo 
el patriotismo de que tan repet idas  pruebas  t ienen dadas los 
leales habitantes de ella.

Dios g u a rd e"á V.  E .  muchos anos. Albacete  10 de Se
tiembre de 1841.= E x c m o .  S r .= D ie g o  M o n t o y a . =  E xce íeñ tí-  
sitnb’Sr. Secretario  de Estado y  del  Despacho de la G o b e r 
n ació n  de la Península.

FIESTA A LA PAZ Y  AMOR AL PROJIM O , EN LA VILLA 
DE M OGARRAZ, PROVINCIA DE SALAMANCA.

E ii Febrero de 1 8 4 0  se celebró por prim era vez esta fun
c ión  'que p u b licó  la G aceta en 19 de M arzo , y  en 5 de Setiem- 
pi-e se lia v e ri Picado la segunda con general aplauso de cuan- 
t o s  s e  interesan en prom over la  conciliación de los ánimos en 
e s tos difíciles, tiempos en que es tan necesaria la unión de los 
c iu d a d a n o s  para conseguir la  deseada paz. Y o  presencié esta 
fíuimon patriótica y  filantrópica con el m ayor placer , . oyendo 
con eí misino él discurso que pronunció el buen párroco , y  del 
q Ue copiaré algunos trozos después de referir el orden y  c i r -  
CLpis/aucias de la fiesta.

TV'domingo 22 de Agosto se p u b licó  en esta v illa  el pro
grama. .de Ja-fiesta 3 reducido á una; rnisa solemne , c o ro n a rá  
uini doncella virtuosa , elegida por los votos del pueblo ,  re
partir por suerte en el vecindario una m agnífica taza de por
celana con su plato y  otros ítiuclíos objetos de menos valo r, 
correr juegos de s o rtija , gallos y  pavos , baile  y  una fuente de

VÍQO*; y  ̂ ‘ i
'. jd  sábado siguiente se celebraron vísperas solem nes: al 

anochecer hubo repique de campanas , tam boril y  fuegos arti
ficiales!, y  en el siguiente dia se reunió el pueblo delante del 
Hiijnilbideró , por estar la  iglesia in s e rv ib le , y  colocado el p u l
pito en‘la .ancha calle  y  bancos para el ayuntam iento y  demas 
pepsopas, subió el párroco al pulp ito  y  dijo con sorpresa de 
todios: que el ano pasado lia b ia predicado la paz ,• y  que en este 
predice aria la guerra perpetua que debemos hacer á los tir¿uios 
cpie nos oprimen degradándonos y  computándonos a los 11 la c io — 
nales. E s t a  guerra no es de sangrientos encuentros y  costosas 
(•¿ímpáñas , sino dentro de nosotros mismos procurando enfre
nar y  vencer nuestros vicio s capitales , y  conienzando por la  
soberfna y  y án id a d ,, explicó los daños -privados y  públicos que 
resíiitan de este vicio  , v  su correctivo la hum ildad , citando la 
palabra de Jesucristo que dijo : "apren d ed  de mí que soy man
so y  humilde de corazón” ; y  exclamó diciendo : ¿ por qué no 
nos hum illa nuestra débil y  corta existencia, considerando que 
sernos polvo y  nos convertirem os’ en polvo cuando menos lo 
' pensemos ? . v

Asi fue recorriendo losr debías vicios" y  los remedios de ellos, 
diciendo sobre la ira  que los sabios antiguos aconsejaban pro 
njEukiar tocias las letrás del alfabeto' antes de p ro riun p ir p ala
bras ¿liradas : y  en cuanto á la continencia recordó el texto del 
evangelista ,S.: Ju a n  sobre la m uger ad u ltera, y  las palabras de 
Jesucristo , persuadiendo la  tolerancia y  d isculpa de las fallas 
ageuas, que solo se consigue con el amor al p ró jim o , fuente y  
origen dé la p a z, y  sm e l cu al 110 puede haber sino discordias 
entre las familias y  los pueblos. M ucho se acaloró contra la en- 
vidiaj: vic’io m u y  común , que atormenta al que se deja arras
trar de ella, y  es causa de muchos danos en la  sociedad, y  ana
dió: Asi viera yo esta población tan modesta y  unida como los 
pueblos moravos , qué cristianos , aunque disidentes, v iv e n  en 
la'.ma^or fraténiichid, sumisos á su pastor ó c u ra , asistentes ai 
templo , trabajando cada uno en su oficio y  depositando sus ma- 
mxfactiu’as en un local común al cuidado de un hermano de 
confianza para que las venda y  les v u e lv a  su im porte: muge- 
res y hombres visten con ihódestia, y  el pastor es corno un juez 
de jjaz'que arregla las cortas desavenencias que pueden ocurrir.

Nó me es posible extractar el excelente discurso del párroco, 
porque seria demasiado largo ; solo diré que con cluyó con es
tas palabras : V i v i d , fieles m io s, contentos en nuestro corto 
pueblo, y  110 envidiéis la suerte de los que habitan en las capi
a s  y  graneles poblaciones en que reina la sob erb ia, la  van i
dad , la ambición , la envidia y  demas vicios que tiranizan á 
bs hombres ; vivam os nosotros en la  apacible oscuridad de nues- 
tras faenas , trabajando cada uno en su oficio, que es el mejor 
medio de ser independientes y  de conservar el decoro y  d ig n i-  
d‘l¡j del hombre honrado , harto mas acreedor a la considera- 
cl(¡n< pública que la  orgullosa vanidad de los ociosos que consu
men-sus copiosos bienes en vicios y  vana ostentación, despre
ciando á ciudadanos beneméritos que mantienen con su trabajo 
sus lamillas.

Dios quiera que nunca se oigan vuestros nombres en los t r i
bunales , en que gustaríais vuestros bienes , y  á veces perde- 
Jiais la justicia: transigid vuestras desavenencias por medio de 
nombres buenos ; no haya pleiros ni querellas , que solo sirven 

para. enriquecer á las gentes ele cu ria  y  empobrecer a los p u e - 
i  ’ J  amándonos nosotros como hermanos’, seremos la  e nvi
u d e  lodos. Y  siguiendo el ejemplo de pueblos civilizad os vais 
votar libremente en favor de la doncella que os parezca en el 

Pueblo rúas digna de ser coronada en este dia por su honestidad, 
donosidad , aseo en su persona y  casa, y  respeto á sus padres 

y autoridades.
Bajó el párroco del pulpito y  comenzó la  votación por el 

juntamiento y  demas hombres y  mugeres del p u eb lo , y  re - 
Sl1. ser elegida Teresa C a iam a, de edad de 1 7  anos: procla- 
1jl° el alcalde la elección • pero no estalla presente la  ag racia-

'-fue tardó en v e n ir ,  porque se hallaba ocupada en los q u e - 
j^ceies domésticos: se presentó pálida y  tu rb ad a, y  bendecida 

¿corona de o liva -y  flores , y  una joya de oro que tiene una 
^cripcion esmaltada de P a z  y  am or a l p ró jim o , prim orosa- 
ceTw h °ns,ru^ a P01' el diestro artista D . G aspar Ir a b u r o , se 

la misa, y  al ofertorio fue la justicia y  ayuntamiento ¿í 
w párroco el ósculo, de p a z , y. lomándoles.las manos les

dijo : Paz y  amor entre nosotros , repitiendo lo mismo hombres 
con hombres , mugeres con mugeres y  niñas con ninos , y  q u i
so el ayuntamiento que puesta de rodillas la ag raciad a, le pu
siese la corona un bello niño vestido de pantalón y  blusa que 
le elijo en alta y  argentina v o z : E sta  corona te  ha votado la  
v illa  en prem io  de tu s v ir tu d e s , y  al ponerle la  joya ai cuello 
le d ijo : R ecib e  también para que lleves ¿il p e d io  esta inshniin 
en el día de hoy y  en los dos domingos siguientes para devol
ve rla  después y  a rch iva rla  , á fin de que sirva  de adorno a Lis 
que fueren coronadas en los anos venideros.

Lueg o se caul.ar.on y  recitaron versos- en loor del amor al 
p ró jim o , de las autoridades y  de la coronada, que acompaña
da de tojos y  precedida de los ninos y  tam boril , fue como en 
triunfo por toda la calle , colgada por los vecinos con sus me
jores ropas , hasta la casa del párroco , que supiia por el ma
yordomo. ausente , en donde teman prepara io un desayuno para 
la ju s t ic ia , ayuntamiento y  varios convida :os: al entrar en d i
cha casa se esparció ¿i los ninos un saquilio  de cuartos como se 
hace en los bautizos. Poco después volvieron los mismos ¿í co
mer en sa la s, .separados los hombres de los mugeres E u  la co
m ida se brindó á la  paz y  unión.de todos ios españoles, y  
prosperidad de la  nación.

A cab ad a la  Comida á las tre s, se sortearon los objetos so
bredichos , y  3o réalilbs recien acunados entre ios ninos y n i
ñas párvulos , en los que era de ver el desconsuelo y  L ig ri
mas de los que 110 favo recia la  suerte , y  la alegría de los 
afortunados , tan locos con su moneda n u e va, que ofrecí por 
ella un d u ró'a uno y  110 lo quiso recib ir. Siguieron las demás 
diversiones , en las que fue m uy celebrada la corrida de ga
llos colgados de 'una cuerda de una á otra acera de la calle: 
110 se presentaron mas que dos caballos y  una porción de b u r
ros , cuyos giñetes 110 alcanzaban la cabeza de los gallos y  se 
subían de pie sobre e llo s, dando frecuentes .tumbos que dieron 
mucho que reir.

T am bién fue m u y  divertido .el entretenimiento de cortar la 
cabeza ¿í gallos y  pavos colgad os, porque se hizo con los ojos 
vendados á corta distancia , dando un tajo horizontal con un 
sable , en lo que ningitno acertó , con m ucha algazara de los 
espectadores. •

Se suspendió el juego de so rtija , porque la  juventud pidió 
bailé , en que debió correr 1¿l fuente de vino como quería e l 
mayordomo ; pero dijo el a lcald e'qu e era mejor que lo sirv ie 
sen mozos :í todos los concurrentes en vasos á propósito para 
no dar lug ar á que los beodos abusasen. A s i se h izo , y  con
clu id a la  función se echaron algunas docenas de cohetes.

Puedo asegurar que no he visto i:unción mas c ív ica  y  d ig 
na de imitarse: E l  párroco se ofreció á desempeñar la m a y o r- 
domía de esta fiesta religiosa y  política en el' ano próximo , de 
suerte que queda cimentada para los anos venideros.

R u eg o á V . , Sr. editor de la Gaceta , se sirva insertar en 
e lla  este artículo para que sirva de ejemplo á otros pueblos. 
M ogarraz 20 de Setiembre de i8 4 i*  =  E e iix  F lo rid o .

I N D I C E
de los R ea le s  d e c re to s , órdenes y  circulares  qae se han p u 

blicado en este periódico en el mes a n te r io r .
Real  decreto expedi do  por el minister io de la Gu e r r a  a m 

pl iando el indul to concedido por la Regencia provisional  
del Reino en el decreto de 30 de Novi embre  úl t imo.  ( N ú 
mero 2511.)

Real  orden concediendo una condecoración en favor  de los 
cjue concurr ieron a la desgraciada empresa de Al mer ía  en 
1824.  ( i d . )

  del ministerio de M a r i n a ,  Comercio y  Gobernación de
U l t r am ar  aprobando ios presupuestos del caudal  uecesário 
para la habili tación del  bergant ín goleta G u e la r ia  y  los de 
la goleta Isabel  / / .  ( Id . )

  del  ministerio de la Gobernación de la Península  resol
viendo la consulta hecha por la direcciou general  de Minas 
acerca de las solicitudes entabladas por ios dueños  de las 
minas Vi rgen de Regla y P r i m e r  Doior. (Id. )

i  del -ministerio de Hacienda para que desde 1? de N o 
vi embre  próximo empiecen á regir  la l ey  de aduanas y  los 
nuevos  aranceles.  ( Id . )

L ey sancionada,  en la cual  se aprueban los presupuestos pa
ra el año de 1841. ( Núm.  2512.)

 .decretando un reemplazo de 50$ hombres.  ( Núm .  2513.)
Real  decreto sobre el modo de verificar dicho r e em p la zo ,  y 

estado del  númer o de hombres  que corresponde á cada pr o
vincia.  ( Id . )

C irc ul ar  del  ministerio de la Gobernación de la Península  
para que los dos pueblos de El  Hinojoso de la Or den y  el 
de E l  Hinojoso del Marquesado,  eu la provincia de Cuenca 
formen un solo pueblo con ia denominación de Los Hinojo-  
sos. ( Id . )

Real  orden e xpedi da  por el minister io de Ma r i na  , C o me r
cio y  Gobernación de U l t r a m a r ,  declarando sin va lor  y 
electo la Real  orden de 27 de  O ct ubr e  de 1831 relat iva á 
ios agentes de bolsa. ( Id . )

Ley sancionada por la cual  se autoriza al Gobierno para t o 
mar  una anticipación de 60 mil lones electivos. ( Id . )

Real  decreto sobre el modo de l l e v ar  á electo el emprést i to 
de ios 60 millones. ( Id . )

Ci rc ul ar  expedi da  por el ministerio de Gracia y Just icia d i s 
poniendo se l leve a electo lo acordado en 29 de Set iembre 
de 1856 relat ivo á la supresión de los t r ibunales  p a t r i m o 
niales y de la Real  casa. (iXum. 2514.)

Rea l  decreto sunciouando la ley sobre mantenimiento del c u l 
to y el c l e r o ,  con la instrucción para  l levar  á electo la e x 
presada ley.  ( I d . )

 admit iendo á 1). José Grases la renuncia de l  cargo de
gefe polít ico y gobernador  mi l i tar  de esta provincia , y 
nombrando para que le r eemplace á D. Alfonso Escalante.  
( I d em. )

Real  orden expedida  por  el ministerio de la Gobernación de 
la Península para que se l leve a efecto lo decl arado eu el 
ar t .  5? del reglamento de las comisiones provinciales  y l o
cales de instrucción p r i m a r i a , dado á consecuencia de la 
ley provisional de 21 de J u l i o  de 1858 acerca dé la presi
dencia en los exámenes de maestros. ( I d . )

 ! del ministerio de Mar i na  , Comercio y Gobernación de
U l t r a m a r  para que el £pjn*ñdaute de Mar ina  del  d e p a r t a 

mento del Fer ro l  se ent regue de la cant idad de 12$ reales 
que la diputación provincial  de Lugo pone á disposición del  
ministerio para ios gastos del edificio del colegio mi l i tar  de 
Marina.  ( Id . )

Real  decreto sancionando la lev sobre enagenacion de bienes 
del clero secular.  ( Nú m.  2515.)

Instrucción para la ejecución de la expresada ley. ( Id . )
Real  orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 

la Península declarando que hasta el a r regl o defini t ivo de 
las universidades habrá en ellas las tres clases de pr of eso
res siguientes:  catedrát icos pr opi et ar ios ,  inter inos,  y  susti
tutos. ( Id. )

Circular  del ministerio de Gracia y  Just icia resolviendo q u e 
de sin efecto el art .  4? de la c i rcul ar  de 5 de N o v i e m b r e  
de 1839 acerca de los t rámites que deben seguir los l itigios 
cuando se interpone súplica de ellos. ( N ú m .  2516. )

Real orden del ministerio de la Gobernación de ia Península 
para que los presupuestos provinciales y municipales  á q ue  
se refiere el decreto de 29 de J u l i o  úl t imo se ent ienda sin 
perjuicio de los que los ayuntamientos  deben presentar  en 
el mes de Octubr e á la aprobación de las diputaciones p r o 
vinciales. ( Id . )

  expedida por el ministerio de Gracia y Just icia por
la que se deroga la de 18 de Diciembre de 1 8 3 9 ,  y 
declara en toda su fuerza y vigor las leyes recopi ladas y 
las decretadas por las Cortes y sancionadas por la Corona 
que t ratan de la residencia de los eclesiásticos. ( N ú m .  2517.)

 — del ministerio de la Gobernación de la Pen í nsul a para
que desde 1? de Oct ubr e próximo no se de curso á ningún 
periódico que no vaya sujeto con una sola f a j a ,  de modo 
que permita su examen sin r omper  el sobre. ( I d . )

Real  decreto confiriendo al mariscal de campo D. Pedro  C h a 
cón el mando en propiedad de la Gu ar di a  Real  exter ior ,  
y relevándole del cargo de capi tán general  de Cast i l la la 
Nu eva.  ( N úm .  2519. )

 ___ confiriendo la capitanía general  de Casti l la la Nu e va  al
teniente general  D. Miguel  de ia T o r r e ,  conde T o r r e p a n -  
do. ( Id . )

  declarando que subsistan como hasta ahora las i ns
pecciones y direcciones generales  de las armas de i n f a n 
t e r í a ,  cabal ler ía , milicias provinciales ó r es e r v a ,  ar t i l le r ía  
y cuerpo de ingenieros á cargo de sus respect ivos g e n er a 
les. ( N ú m .  2520. )

  determinando que para el reemplazo del  e jerci to y  el
de las milicias provinciales 110 haya eu adelante mas que uu 
solo al istamiento.  ( I d . )
  declarando que los gefes y oficiales de los regimientos
provinciales,  cuyos grados y empleos se declararon de i n 
fantería por el art.  1? de 5 de No vi emb re  del  año próximo 
pasado,  tengan derecho al goce de retiros. ( Id . )

  del  ministerio de la Gobernación de la Península n o m 
br ando subsecretario del mismo á D. Zenon Asnero.  ( N ú 
mero 2521.)

 del mismo ministerio nombr ando en propiedad gefes po
líticos de Avi la  , Lér ida y Salamanca á D. Die-o M ^nu e1 
de M o s q ue r a ,  D. Miguel  Mar ia  Calafat  y I). José M a m  , 
gau , cuyos destinos desempeñaban interinamente.  ( Id . )  

Circular  del expresado ministerio para que los gefes político- 
no permitan que los editores responsables de los periódico--, 
continúen firmando estos mientras se hallen presos y pío* 
cesados en vi r tud de declaración del j u r a d o  ( Id . )

Real  decreto e xpedi do por  el ministerio de Hacienda - 
que la dirtcciut i  general  de Rentas provinciales y  la d * F u r 
tos estancados con sus respect ivas secreta 1 ías s- 
en una sola bajo el nombre de direcciou de í j n h h  -
( N ú m .  2522.)

 —___ del mismo ministerio reponiendo en su desuno ó  t es o
rero de rentas de Cádiz D. Francisco Fahon , y  disponiendo 
pase á Sevil la á desempeña r  igual dest ino,  traslada* da ¿ 
aquel  puuto á D. Agust ín Hidalgo.  ( Id  )

Ci rcul ar  del ministerio de la G u e rr a  para que los oficiales re
ti rados que  se c r t a n  con derecho á mejora de ret i ro ac u
dan al Gobierno por conducto de los capitanes genérale:  
de los distri tos en que se hal len ret irados sol ici tando d i 
cha mejora.  (Id. )

Real  orden del ministerio de la Gobernación de la Península 
por la que se manda cr ea r  en la c iudad de Lér ida uu ins
ti tuto provincial  de segunda enseñanza.  ( Id . )

  del ministerio de Hacienda sobre abono de sueldos á los
empleados  nombrados por las junt as  gubernat ivas  en Se
t iembre del año pasudo,  y á los que habiendo sido suspen
sos ó separados por las mismas fueron después repuestos 
por  el Gobierno.  ( Nú m.  2524 )

Real  decreto por el que se dispone que D. José M ar í a  Seca-  
des cese en el desempeño de la dirección de Rent as  p r o v i n 
ciales. ( N ú m .  2525. )

 nombrando di rec tor  general  de Rentas  unidas á D. Leon
cio Macragh.  ( Id . )

_ _  disponiendo que el ramo de ad u an a s ,  aranceles y r es 
guardo quede á cargo de una dirección general  con este 
t í tulo.  ( Núm .  2526. )

Ci rcular  del ministerio de H a c i e n d a ,  á la que se acompaña 
la instrucción para la vent a de los bienes del  clero s ecu-  
lar.  ( Id . )  '

Real  decreto nombrando ministro del  t r ibunal  mayor  de Cuen
tas á D. José Garay.  ( Id . )

  confiriendo la di rección general  de Liquidación de la
deuda públ ica á D. Manuel  Cortés.  ( I d . )

  re l evando del empleo de di rec tor  general  de Aduanas  y
Resguardos á D. Rafael  J i ménez Front ín .  ( Id . )

  confiriendo al di rector  general  de Ad uana s ,  Aranceles  y
Resguardos,  presidente de la junta di rec t iva y consul t iva 
de estos ramos al Minis t ro de Hacienda cesante D.  Agust ín 
Fer na ndez  de Gamboa.  ( I d . )

nombr ando la comisión que ha de r epr esent ar  á los c a 
pitalistas interesados en la deuda flotante. ( Id . )

Ci rcul ar  del minis erio de la Gobernación de la Península 
para que los Mil icianos nacionales que deben obt ener  los 
distintivos creados por varios Reales decretos acudan en el  
termino de dos meses precisos á entabla!* sus solicitudes.  
( Idem.)

Real  decreto expedido por el ministerio de M a r i n a ,  Comer 
cio y Gobernación de U l t r a m a r ,  derogando el art .  13 del  
reglamento de retiros para los cuerpos auxi l i ares  de la ar-  * 
mada n a va l ,  mand-ido observar  por R ea l  decreto de 24 de 
Oct ubre  d e v 1828. (N,úm. 2527.) .  '



n del mismo ministerio pata que la intervención y  paga
duría de Marina establecidas en la corle , se denominen en 
lo  sucesivo -intervención general de Marina y pagaduría 
genera] de Marina. (ídem .)

Rral orden expedida por el propio ministerio paTa que 
las comandancias generales de los departamentos de Cá
diz, Ferrol y Cartagena sean desempeñadas por tenien
tes generales , y en su delecto por gcíes de escuadra, (ídem.) , 
.. del ministerio de Hacienda suprimiendo ia junta 
de Calificación de derechos de empleados civiles. (  Núme
ro 2528.)

Real decreto nombrando Senadores por las provincias d e  C ó r 
doba , Gerona , Cuenca , León , Lérida y Barcelona. (Idem.)

Circular del ministerio de Hacienda declarando que cuah- 
‘quiera que sea el dia en que se incorporen al Estado las ren
tas de las propiedades del clero secular, sus rentas y p ro 
ductos basta 30 de Setiembre de 1840 corresponden ó los • 
actuales poseedores. '(Núm. 2520.)

Real orden comunicada al comandante general interino del 
departamento del Ferrol , manifestando se le remiten 200-0 
reales con destino á la habilitación de la fragata Lsperan- 
xa y bergantín goleta Gaetaria. (Idem.)

. .. creando una junta para que proponga un proyecto de 
2%eglamento en que se lijen las funciones y atribuciones de 
las oficinas generales de marina. (Idem.)

Real decreto confiriendo la presidencia de la junta creada 
para revisar el código de las leyes de Indias al teniente 
general D. Miguel de la Torre-, conde de Torre pando, en 
reemplazo del teniente general conde de Guaqui, por dimi 
sion que ha hecho el mismo. (N úm . 2534.)

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la Península para que el registrador ó denunciador de una ' 
mina deba sujetarse á lo prevenido en el art. 6? del decre
to orgánico de 4 de Julio de 1825. (N u m . 25o5.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península pa
ra que en los resúmenes generales de los presupuestos mu
nicipales se considere el importe de cada presupuesto , de
ducidas las bajas que acuerde la diputación provincial. 
(N u m . 2556.)

„_____ del ministerio de Gracia y Justicia en que se dispone
que las notarías de reinos están en igual caso que los de
más oficies públicos incorporados al Estado. (  Núm. 2o-J/.)

, del ministerio de la Gobernación de la Península inser
tando la Real orden del secretario de Estado para que 
los tribunales y demás dependencias de los ministerios no 
admitan traducción alguna de documentos extranjeros, 
sin que esta sea hecha autentica y legal medite por la inter
pretación de lenguas. (  Id.)

Real orden rectificando la que en 12 de dicho mes se inser
tó , relativa á la creación de un instituto provincial de se
gunda enseñanza en la ciudad de Lérida. ( I d . )

Real decreto para que los tribunales del reino solo vaquen 
en la Semana Santa, en los dos primeros dias de las Pas
cuas, en el i? de Carnaval , y en todos los que no se per
mite trabajar. (Núm . 2558.)

Distribución hecha por el ministerio de Hacienda de los fon 
dos que resultaron existentes en la nota de 12 de Agosto 
■enterior ofc. (N u m . 2540.)

Real orden expedida por el ministerio de Marina acordando 
se restablezca en su fuerza y vigor la Real orden de 4 de 
Junio de 1828, relativa á que cuando algún oficial de la 
armada se excusare con pretexto de enfermedad ó intereses 
•de pasar al destino para que se le nombre, se considere re
tirado desde la fecha en que se le comunique la orden. 
(Idem.)

_   del mismo ministerio para que á los gefes , oficíales y
demas dependientes del ramo de marina que sin solicitarlo 
sean trasladados de unos pinitos ó otros , j a  sea en comisión 
del servicio ó por cualquier otro motivo, se les libre en 
adelante una soia p»ga de marcha en lugar de las dos que 
basta ahora han percibido. (Idem.)

L del ministerio de Gracia y Justicia para que no sean
destinados á Málaga ni á ningún otro presidio de los c o r 
reccionales reos cuyas condenas excedan de dos años. 
(Idem.)

Bolsa de Londres del dia 23 de Setiembre.

Fondos públicos. Consolidados al contado , 89|, 
Id. á cuenta , 89|.
España: Deuda activa 2Í|.

Bolsa de Paris del dia 24 de Setiembre.

Cinco por 100, 114 70.
Cuatro id . , 97-50.
Tres id., 79 5.
Acciones del Banco , 3325.
Cinco por 100 Belga, 103f.
Tres id. id . , 71- 85.
España: Deuda activa, 22

BO LSA D E M A D R I D .

Cotización del dia 1.º de Octubre a las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

inscripciones en el gran libro  á 5 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21 *̂ con 2 cupones: 

26 y 25| con 6 cupones al contado : 2 6 ¿ , § , tres dieziseis- 
avos, 26£ a v. f. o v o l . : 27 a 59 d. L ó vol. á prima de 
£ con 10 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 ,  00.
Cupones llamados á capitalizar, 22 siete dieciseisavos á 

60 d. 1. ó vol, en carpetas. I
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00;

Deuda sin Interes, 6 á 60 d. f. o Vol.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 371. Coruña, par
Paris, 16 *3-■€. Granada, d.

M álaga, b. 
Santander , | id.

Alicante , £ d. Santiago, 1 pap,
Barcelona ps. fs.,  |  b. Sevilla , g  d.
Bilbao, | id. Valencia , | id.
Cádiz, £ pap. id. Z aragoza , ¿  á f  id.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

BIBLIOGRAFÍA. !
C E G U N Ü A  edición de las lecciones de Derecho natural y  
^  de gentes, escritas en francés por Mr. de F e lice ,  y tra
ducidas al español por el doctor en cánones D. Juan de Aces 
y PereZ, del gremio .y claustro de la universidad de Sala
manca.

El mejor elogio que puede hacerse de esta obra es decir 
que adoptada en las universidades de M adrid, de Zaragoza, 
de Granada, de Santiago y  otras, se ha consumido en poco 
tiempo la primera edición. Hase procurado que la segunda, 
que acaba de hacerse , sea mas esmerada y  correcta.

Consta de dos tomos en 4? ,  y se bailará de venta en M a
drid en la librería de Sanz, calle de Carretas, eu la de la 
viuda de Razóla , calle de la Concepción Geróuima en las 
principales librerías del reino á 28 reales.

rv IC C IO N A R IO  fraseológico español-frauces y vice-versa.
Esta obra constará de mas de 2ü8 frases, publicándose 

por entregas que contendrán unas 500.
Los puntes de suscripción en esta corte lo son las libre

rías de Monier, Hidalgo, Castillo, Vi i la ,  Poupart, Brun y 
Gabinete de Fr. Gerundio, á 2 rs. por entrega pagados al 
tiempo de recibirla en su domicilio: en las provincias los baj
en sus capitales y pueblos de mas consideración, á 3 rs. fran
co el porte.

Para no sufrir retrasos los Sres, suscriptores tendrá la 
bondad de avisar á la redacción calle de angosta de S. Ber
nardo, numero 2 2 ,  cuarto priucipal de la derecha, cuando 
se traslauen de habitación.

La entrega 42 se ha publicado el día 30 de Setiembre»

T A R D E N A N Z A  para el reemplazo del ejército, Sancionada 
por S. M. en 2 de Noviembre de 4837. Adicionada con 

todos los Reales decretos, órdenes y circulares aclaratorias 
expedidas hasta el dia, las cuales van insertas á la letra y sin 
omitir nada de su texto. Se vende en la librería de Sauz, ca
lle de Carretas, á 40 rs. rústica»

En dicha librería se vende también la Ordenanza para el 
régimen, constitución y servicio de la Milicia Nacional adi
cionada con los Reales decretos, Órdenes y  circulares e x 
pedidas hasta el dia , que alteran su contenido y aumentan 
las disposiciones orgánicas de estos cuerpos. Eu rústica á 6 
reales , y en cada docena de estas obras se dará un ejemplar 
gratis.

A L B U M  pintoresco universal» Obra popular y  periódica, 
enriquecida con numerosas y primorosísimas iámiuas in

tercaladas en el texto.
Se entrega á los Sres. suscriptores el cuaderno 6? de esta 

obra , y sigue abierta la suscripción en las librerías de Cues
ta ,  B o ix ,  viuda de Razóla y Europea.

M aterias contenidas en el cuaderno sexto»

Irlanda,==Dublin.^Carácter, prendas y  defectos de los 
Irlandeses en general. Descripción pintoresca de Dublin , y  
examen de sus edificios primordiales, monumentos históricos, 
y demas. Industria de la población. Pinceladas históricas, <Sfe» 
(Lám.)

Anécdotas de Chapeile.==Cena de calaveras, y  rasgo de 
Moliere. Riña entre Chapeile y un mariscal de Francia sobre 
la conversiou de un bajá. Llanto original por la muerte del 
poeta Píndaro, Chapeile y Despreaux.

Irlanda.=Gruta de ios gigantes.=Provincias de Irlanda. 
Roberto Adair. Célebres ruinas junto á Glandaloug. Cascada 
de The humgrjr hill9 el salto del C lérigo , y otros puntos de 
vista, lagos, montañas, ruinas, castillos <Sfc. de las cuatro pro
vincias de Irlanda, con sus leyendas recpectivas. (Lám.)

Instituciones judiciales de Inglaterra»=Vestminster. Hall. 
Sentencia de un par. Proceso y ejecución del lord Ferrers. 
Articulo 4? 7

Los Botocudos.=Costumbres, religon, carácter, usos e 
idioma de estos salvages. (Lám.)

1 uunel, o puente debajo del Támesis.=Descripc¡on de la 
obra y de las máquinas para llevarla á cufio. Historia de esta 
sorprendente construcción. (3 lám.)

Biografía de C rom w ell.=Rtcuerdos de la revolución de 
Inglaterra.

Abadía de Melrose.=Historia de estas magníficas ruinas, 
Fragmentos del Canto del ultimo trovador ; reflexiones so
bre los arquitectos de la edad media.(Lám.)

Agricultura.=El algarrobo.^Descripción de este árbol. 
La algarroba o garrofa. Empleo de su haba, que no es otra 
que la vedada á los pitagóricos. (Lám.)

Causa de lord Fei rers.=Artículo 2?
Kamtchalka.=Descripcion del pais y de sus naturales» 

(Lám.)

T H N Q - M A R S  ó una Conjuración en tiempo de Luis xiti: 
^  obra escrita en francés por el conde A lfredo  de Vigny, 
y traducida libremente de la última edición por D. Mauuel 
A millas; embellecida con seis expresivas y  hermosas láminas.

Terribles y preciosas son las lecciones de la historia 
terribles y preciosas por consiguiente son las de U én> ^ 
azarosa á que con tanta maestría nos trasporta el sentido d 
Vigny-, ya pintándonos al odioso é  insaciable ministro o * 
calido de la oscuridad y llevando por sistema el ir dire i 
mente al fin sin pararse en I03 medios, socolor de afianzar *i 
trono, iba derribando sus mas fuertes columnas-, para lev 
tar él solo su erguida cabeza sobre el desgraciado reino 
trataba de nivelar, dictándole leyes «n  nombre de un M * 
narca enfermo y débil: ya describiendo con su mágico 1^" 
guage el verdadero lenguage del corazón* al interesante 

- generoso Cinq Mars que con sú dedo infantil y sostenido n  ̂
una santa y ardiente pasión, hizo bambolear sobre su pedes 
tal al cismático coloso que aspiraba nada menos que á ocuo 

? el trono temporal y aun espiritual de Francia, hurlando^ 
de las 'costumbres de los pueblos y bollando sus creencia! 
mas sagradas.

El título de la obra podría hacer creer que solo recorre 
el árido campo de la política,; no, cada página suya es uq 
cuadro animado capaz de dar impulso al pincel del artista 
En sus elegantes y variadas descripciones, ora nos hace atr*' 
vesar los risueños y pingues campos de la fértil Turena ¿ 
las elevadas cumbres de los Pirineos con sus eternas niéveg 
ó bien nos introduce en el mágico castillo de Chambord en 
et recóndito gabinete de Ana de Austria , Ó eñ el retreta 
sombrío del astuto Richclieu ; presentándonos por do quie* 
pasiones grandes y sentimientos elevados, de eSós qué cano* 
blecen al hombre junto á los que le degradan.

Esta obra que ha dado á su autor una reputación euro
pea , es lu que ofrecemos al público dividida en seis entregó 
de mas de 400 páginas de impresión cada uña, y que com» 
pondrán dos tomos.

Gada entrega irá acompañada dé tvna lámina»
El precio de cada entrega será de cinco rs. vn. en Barce

lona y seis fuera.
Cerrada la suscripción se venderá indefectiblemente i 

40 rs.

Puntos de suscripción .

Madrid, Viuda de Razóla : Barcelona, librería de Ver» 
daguer, Rambla núm. 87. : T au lo ,  T ap inen a :  Selles y Oli
va ,  Platería: Cádiz, Hortal y compañía: Valencia, Mallen 
y Berard: Sevilla , editor del Sevillano: Almería, Santanu. 
ría: Córdoba , Nogiier y Maulé: L ogroño , Ruiz> Alicante» 
I barra : Reus, Viuda Angelón: Palma , Gelabert: Zatagoia! 
Yogue: Figüeras, M iegeville :  Alcoi , Marti: Málaga, Vm! 
da Martínez: Coruña , Perez: M urcia , Nogués: Bilbao, Del- 
mas; Granada, Sauz: Santander, Otero: Lérida, Satmiarti.

REVISTA DEL PROGRESO,
PUBLICADA

BAJO LA  DIRECCION DE D. JA CIN TO  DE SALAS 

Y  Q U IR O G A .

El primer número, perteneciente al 1? de Octubre, se i»
publicado ya y contiene los artículos siguientes:

C e n t r a l i z a c i ó n . Teoría.*— Aplicacion á España»
L i b e r t a d  d e  i m p r e n t a . Circular del 0.
Formación de un ministerio especial de Ultramar.
Reformas que exige el ramo de montes en España»
Cuestión de algodones.
Estado de las rentas, comercio y  navegación de la isla dé 

Cuba y Puerto-Rico.
Adelantos materiales.
POÉSlÁ.znA M a í u a  ,  l i n d a  a m e r i c a n a .

R E V I S T A  DE L A  Q U IN C E N A . P a r t e  t o l i t í c a . P a r ís
L IT E R A R IA  Y ARTISTICA»

Esta publicación sale dos veces al raes, el 4? y 45; com
ía de seis pliegos de hermosa impresión y papel, con su 'cu-* 
bierta de papel de colores. Suscríbese á 8 rs. al mes en Ma«r 
dnd eó casa de su editor D. Ignacio Boix, calle de Carretas, 
num. 8 ;  y a 40 en las provincias, franco de porté, en Uf 
principales librerías, corresponsales del Si\ Boix.

TEATROS.
PRÍN CIPE. A  lás siete y  medía de la boché.

Se Volverá á poner en escena el interesante y mtiy aplaü* 
dido drama en cinco actos, arreglado al teatro español por 
D. Ventura de la V e g a ,  titulado

LO S P E R R O S  D E L  M O N T E  D E  SA N  BERNARD O. 

Exornado con todo el aparato que le corresponde»

N ota . Se está ensayando para su pronta ejecución, y  ̂
beneficio del primer a¿lór D*. José García L una, el dranta 
nuevo, escrito en francés por el célebre Bóuühardi, autor de 
el Campanero de S. P ablo , el Gondolero y Látaro el pat* 
t o r , y arreglado á nuestro teatro, titulado

E L  H IJO  D E L A  T E M P E S T A D .

CIRCO. Hoy no hay función»


